
COPIA DE LA TITULACIÓN OFICIAL DEL NIVEL DE CONOCIMIENTO DE B2 O SUPERIOR SEGÚN 
MCERL RELATIVO AL IDIOMA INGLÉS O FRANCÉS 

O

Copia, en su caso, del título universitario de diplomatura, licenciatura, o
grado  en  Filología,   Traductores   e   Intérpretes,   o   en  Estudios   de
Inglés  o  Francés,  de  alguna universidad española, o, en el caso de
haberlo obtenido en el extranjero, de la homologación en España de estos
títulos. 

O 

En el caso de haber realizado un curso académico completo en una universidad
de  un  país  anglófono  o  francófono,  copia  del  certificado  oficial  de  la
universidad que lo acredite, especificando la duración del mismo. 

O

En  el  caso  de  haber  residido  en  un  país  anglófono  o  francófono  por  un
período  mínimo  de  12  meses,  certificado  oficial  del  organismo  público
competente del país en cuestión, donde se muestre expresamente el período de
residencia.


